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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Ilmo. S r.: La Reina (Q. D. G.), en vista del expe
diente instruido á consecuencia de una exposición de 
D. Juan Cros, fabricante de productos químicos de 
Barcelona, en que pide que al pirolignito de hierro, 
trito acetado de hierro, comprendido en la partida 
1016 del Arancel vigente, se le aumente una mitad 
mas de derechos cuando dicho artículo, procedente 
del extrangero, exceda de catorce grados del areó
metro de Baumé, ha tenido á bien mandar, de con
formidad con el parecer de la Junta de Aranceles y. 
el de esa Dirección general, que no se haga altera
ción alguna en los derechos que el pirolignito de 
hierro satisface en el dia. 

v De Real orden lo digo á Y. 1. para su inteligencia 
y fines consiguientes. D’iós guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Junio de 1850.=B ravo M uri- 
]lo.=Sr. Director general de Aduanas, y Aranceles.

Ilmo. S r .: Conformándose S. M. la Reina con el 
dictámen de esa Dirección general, se ha servido 
mandar:

1.° Que no hay motivo para fijar la cantidad que 
debe abonarse por tara en el despacho de la lencería, 
pues es tan pequeño el peso de los papeles y cintas 
que sirven de resguardo á los tejidos de hilo, que no 
merece se señale cuota determ inada, siendo suma
mente fácil designarla en cada despacho y de común 
acuerdo, como se verifica en el dia entre la Admi
nistración y los interesados.

2.° Que en los artículos enteramente concluidos 
de metal y quincallería que adeuden al peso, y que 
traigan papeles, yerba, algodón ú otros objetos que 
les sirvan de resguardo para no estropearse y venir 
cómodamente empaquetados, pero que no tengan ex
presamente señalada en el Arancel la circunstancia 
de que se incluya el peso de los envases- para satis
facer los derechos de sus respectivas partidas, se 
abone como tara el 6 por 100 del mismo peso.

Lo comunico á V. 1. de Real orden para su inte
ligencia y fines consiguientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid .22 de Junio de 1850.== Bravo 
Murillo. ==Sr.. Director general de Aduanas y Aran
celes.

Ilmo. S r .: Visto el expediente remitido por el 
Gobernador de la provincia de Cádiz, en que se pro
pone por la comisión directiva de aquel depósito ge
neral el establecimiento de un solo libro arreglado al 
modelo que acompaña, en lugar de los tres que pre
viene en su art. 23 el reglamento de 22 de Marzo 
último; y  conforme S. M. con lo informado por esa 
Dirección general, se ha se r v id o  acceder á la propues
ta, puesto que, no en la esencia sino en la lorma, se 
varia el expresado art. 23 de dicho reglamento; peí o 
con la precisa condición de llevar ademas dos manua
les interinos de entrada y salida de géneros, donde 
se hagan en el momento todas las anotaciones que 
reclame el movimiento del referido depósito ¡ onc¡al, 
haciendo extensiva la facultad de poder optar entre 
uno y otro sistema á los depósitos, generales de la 
Coruña y Mahon.

De Real órden lo com unico á V. I. para los efectos

correspondientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 16 de Junio de 1850.=Bravo Murillo. =  Se- 
ñor Director general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. S r .: Enterada la Reina (Q. ü. G.) del expe- 
diente instruido con motivo de las diferencias y con
testaciones ocurridas en.algunas Aduanas del reino 
entre los mozos arrumbadores ó de faena de las m is-; 
mas y el comercio acerca de la recompensa que re
ciben aquellos, y de lo informado sobre el particular 
por esa Dirección general; deseando evitar en lo po
sible su reproducción con medidas que conciben los 
intereses del comercio con los del mejor servicio de 
la renta; en atención á que todas las operaciones in
teriores de las Aduanas son y deben ser desempeña
das por personas de la confianza de sus Administra
dores, Alcaides é Interventores, puesto que ellos son 
los responsables de cuantos efectos entran en los al
macenes, y que no debe permitirse bajo ningún pre- 
testo que persona alguna extraña tome parte en 
aquellas, ni que tampoco se permita el contacto con 
los géneros y bultos que, aunque pequeños, son mu
chas veces de gran valor y fácil sustracción; y á fin 
de fijar de una manera clara y terminante este ser
vicio y su retribución, se ha dignadoS. M. mandar 
que se proceda por los Administradores de las Adua
nas principales de las provincias, de acuerdo con las 
Juntas de comercio , á Ja formación de plantillas de 
los mozos que para el servicio interior de las Adua
nas se consideren necesarios por su movimiento co
mercial, y también á la de las tarifas consiguientes 
para la retribución del trabajo, con presencia de las 
circunstancias de localidad , costo de jornales y pre
cios de los artículos de primera necesidad, sometien
do unas y otras, con el parecer de los Inspectores de 
Aduanas, á la aprobación de los Gobernadores, y 
dando conocimiento á la Dirección general del ramo. 
Y que respecto de las bases ó estatutos de las cua
drillas de mozos arrumbadores y sus nombramientos, 
como peculiar y exclusivo de los Administradores con 
los Alcaides inmediatamente responsables, se forma
rán también por estos, con las garantías y seguri
dades qué crean convenientes.

De Real órden lo participo á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 11 de Junio de 1850.=Bravo Murillo.=Señor 
Director general de Aduanas y Aranceles.

ANUNCIOS OFICIALES.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS.

Desde el lunes 1? de Julio queda abierto el pago del 
cupón vencido en 30 del corriente de las acciones de los 
empréstitos de ocho y nueve millones de las carreteras d e ja  
Coruña y Valencia por las Cabrillas en la Pagaduría del 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas.

Lo que se avisa al público para su inteligencia.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES D1REC1AS 

DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Los Excmos. Sres. Marqueses de Chasteler y de Campo- 
hermoso, ó sus encargados en esta corte, tendrán la bon
dad de remitir á esta oficina las señas de su casa-habita- 
cion, adonde pueda dirigírseles una comunicación que les 
interesa.

M a d r i d  2 6  d o  Junio de 1859 .=R afael de Heredia. 3

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Por el Ministerio de Marina se ha recibido en esta D ilec
ción la noticia siguiente: 0

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Costas de Dinamarca. —  Fanal Kyholm.
«El antiguo fanal de este nombre se ha sustituido durante

este mes, por otro de luz fija visible muy cerca del sitio don
de existia el antiguo, y situado al N. del mismo.

Este nuevo fanal alumbró por primera vez el 17 del 
presente m es, y tiene la misma elevación que el antiguo, 
es d ecir , 63 pies de Burgos sobre el nivel del m ar, é ilu
mina el horizonte en la circunferencia de dos á dos y media 
millas.

El fanal establecido nuevamente se encenderá durante 
todo el año, y las mismas horas que el antiguo.

Ministerio de Marina á 22 de Mayo de 1 8 5 0 .= E l Minis
terio de Marina, Z^hrtraaun.»

Madrid 26 de Juhio de 1850.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido los 
21 premios mayores de los 1000 que comprende el sorteo del 

• dia de ayer.

números. prem ios. A D M IN IST R A C IO N ES.

6405 24000 ps. fs. Malaga.
6700.......12000.......... Reus. * ■
9228.........6000 .......... Badajoz.

12319 3000______  Madrid.
26722 1000.......... Santander.
26192 1 0 0 0 . . . . . .  Sevilla.

8633 1000 .............  Madrid.
8855 1000 .............  Idem
1971 500 . Barcelona.

19494 50 0 . Almería.
2680 5 0 0 . Madrid.

25201 5 0 0 ...........*. Idem.
28580 5 0 0 . Coruña.
12889 5 0 0 . Madrid.
21967 * 400 ..........  San Fernando.
24193 4 0 0 . Madrid.
12720 4 0 0 . . . . . . .  Bilbao.
27661 400 . Huesca.
27285 4 0 0 ... Reus.
12342 40 0 ____ v .  Algeciras.

7105 4 0 0 . . . . . .  Gerona.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 
j ha de celebrar el dia 11 de Julio próximo sea bajo el fondo 
j de 120,000 pesos fuertes , valor de 30,000 billetes á cuatro
j duros cada uno , de cuyo capital se distribuirán en 1000

premios y 8 aproximaciones 90,000 pesos fuertes en la for- 
j ma siguiente:

P r e m i o s . P e s o s  f u e r t e s .

1 ___  . d e ...................... 24000
1 ___  d e . . . . ............  12000
1 . . . .  d e ....................... 6000
1 . . . .  d e ....................... 3000
4 . . . .  d e . .  1000 . .  4000
6 . . . .  d e . .  50 0 . .  3 0 0 0 .
7 . . . .  d e . .  40 0 . .  2800
9 . . . .  d e . .  2 0 0 ..  1800

1 0 . . . .  d e . .  10 0 . .  1000
1 0 . . . .  d e . .  6 0 . .  600

9 5 0 . . . .  d e . .  3 2 . .  30400

Tooó
2 Aproximaciones de 320 

j pesos cada una para el a
j número anterior y poste

rior al premio de 24000. 640
2 Idem de 180 para id. al

de 12000............................ 360
2 Idem de 120 para id. al

de 6 000 ................    240
2 Idem de 80 para id. al

de 30 0 0 ............................ 160

90000

Si el número 1 obtuviese alguno de los cuatro premios 
m ayores, la aproximación anterior que corresponda á d i
cho premio será para el 30,000; y si fuere este el agracia
do, la posterior será para aquel.

Los 30,000 billetes estarán subdivididos en octavos á 
diez reales cada uno,  y se despacharán en las A dm inis
tración^ de Loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al p ú 
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido premio ó aproximación ; y por e lla s , y por los mis
mos billetes origioales, pero no por ningún otro docum en
t ó l e  satisfarán las ganancias en las mismas Administracio
nes donde se hayan expendido, con la puntualidad que tie-  

i ne acreditada la Dirección.



GOBIERNO 'POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Remitidas por Real orden de 22 del actual las fes de  
defunción de José O ld e a A n t o n i o  Ruiz Gómez y José R e s -  
toy qua han perecido de muerte natural en los dominios de  
la República, fra ncesa , he acordado publicar sus nom bres  
en la Gaceta del Gobierno coa objeto de que sus familias
puedan presentarse en esta secretaría á recoger dichos d o 
cumentos.

Madrid 26 de Junio de 1 8 5 0 .= J o s ó  de Zaragoza.

El Exctno. Sr. Jefe superior político de la provincia de 
Madrid encarga m uy particularmente á Ies Alcaldes y  d e 
mas Autoridades se  proceda- á la busca y  captura de los 
autores del robo ejecutado en la iglesia de  la Alquehería de  
Zaratan , partido de Salamanca , practicándose adem as la 
busca de las alhajas ro ba da s ,  que son las s igu ientes:

Un <

U a á ^ o r o ^ .  ■$' -
El ifastrilltf y la media lana ta V ir g en , todo d o  plata.
Un f lb a .

■ U n  ¿ p i t o * b  - 7 ^ .  ■
vfcílúléro pares de cánteles* de altar¿
? n l n  páfío'-psra el tSÁliz, de  sedá de colores.

Dos candeleras de metal.
Y  algunas bolas de cera.
M <i d r i d 2 7 de Jim i o d o i 850 , = A n d u a ga.

SECRETARIA DE LA .JUNTA GUBERNATIVA DE LA AUDIENCIA 

DE BURGOS,

Habiéndose creado por Real órden de 29 de Mayo últi
mo dos relatoríos y dos escribanías de Cámara con el ca» 
rácter da provisionales paro el servicio  de una Sola también  
provisional mandada instalar por otra Real orden de 17 del 
actual; y debiendo procederse á su previsión como en ella 
se previene ,  S. E. la Sala de  gobierno ha señalado el térm i
no de 30 dias,  á contar desde  la inserción (le este anuncio,  
para qu e  los que se hallen en cualquiera de les casos que  
se expresan á .continuación y quieran aspirar á dichas pla 
zas,  puedan presentar,  dentro del mismo, sus solicitudes 
documentadas en la secretaría de gobierno de mi careo.

Burgos 24 do Junio de 1850. =  Benigno Fernandez de  
Castro.

4? Ser cesantes de iguales destinos en cualquiera de las 
Audiencias del reino.

2? Haber hecho oposición á rotatorias con ejercicios apro-  
ba ios.

3? Haber obtenido lugar en propuestas en terna para las 
escribanías de Cámara.

Y i? Los que fueren dueños de escribanías de Cámara  
euagenadas y  no se hallasen an ejercicio por sí ó por m e 
dio de sus tenientes. • . i

COMISARIA GENERAL DE CRUZADA. j

C ontrata de p a p e l  |

Debiendo procederse á la contrata en pú b l ica  licitación 
de 3000 resmas de papel,  y las mas que fueren necésarias,
que han de ponerse en ja  imprenta de esta Comisaría gene*» i
ra l,  se llevará á e f8do  la celebración de 'aquel acto el 
dia 1? de Octubre del corriente año á las once de la mañana  
en. los estrados del Supremo T r ih u n a l .d e  Cruzada, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
sección de imprenta do la m ism a, y que  podrán enterarse  
en los dias y horas de oficina los .que quieran mostrarse l i 
citadores.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

No habiéndose declarado remato en la subasta celebrada  
el 17 actual en el Ministerio principal de A d m in is tra 
ción militar de las posesiones españolas de Africa para  
contratar el suministro de pan y  pienso á las tropas y c a 
ballos estantes y transeúntes en aquel distrito desde  1? de  
Octubre próximo á fin de Set iem bre  de 1851 , se procederá  
á verificar una segunda y simultánea subasta en el referido  
Ministerio principal,  estalúecido en *la plaza de Ceuta, y  en  
esta Intendencia general ,  el dia 22 del próximo m es de J u 
lio á la una de su tarde, con sujeción al pliego general de  
condiciones que estará de manifiesto en las secretarías de  
ambas dependencias ,  y con las formalidades prescritas en  
la Reai orden de 26 de D iciem bre de .1846.

En su consecuencia, los qu e  gusten interesarse en el in 
dicado servicio  pueden remitir  á cualquiera de las dos re 
feridas dependencias sus proposiciones en  pliego cerrado y  
sellado, y  con un sobre interior que  ind iq ue  el objeto del  
contenido, fijando en ellas clara y term inantem ente  los pre  
cios á que se comprometan hacer el suministro; s irv iénd o
les de gobierno que han de estar dichas proposiciones s u s 
critas y abonadas por persona ó personas q u e ,  á juicio del  
respectivo Tribufial d e  subasta ,  sean de  conocido arraigo y 
suficiente responsabilidad (que  en caso de duda podrá  
apreciarse y hacerse constar por los recibos de contr ibu
ciones- corrientes satisfechas),  las cuales garanticen la e j e 
cución del servicio, en los términos propuestos.  Abiertos los 
pliegos,  tendrá lugar la licitación entre el autor ó autores  
de la proposición mas b en e f ic io sa , caso de ser de esta dos ó 
mas las iguales ,  con el de ia mas inm ed ia ta ,  siendo prefe
rida la que  resulte mas ventajosa y aceptable; pero en la 
inteligencia de  que el remate no puede  causar efecto si no 
obtiene. Ja aprobación de S.*M.: que asimismo no se a d m i
tirá para este acto proposición que carezca de alguno de los 
requisitos quo se ex igen  ó que se presente después de la- 
hora a n u n c ia d a ; y que para poderse considerar válidas y 
legales las admitidas es ind ispensab le  que el lic itador se  
halle presente ó legalmente representado en el acto de la 
subasta, con objeto de que pueda dar las ac)araciones*que se  
neces iten ,  y. en su caso aceptar y firmar el acta de  remate.

INTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA*

Los factores que  han. sido de los extinguidos ejércitos de  
operaciones del centro y del de la reserva de Andalucía,  
cuyo3 nombres se expresan á continuación, se presentarán

| en esta Intendencia para enterarse de un asunto que  les es 
\ respectivo.
i D. Justo M aorad .=D . Pablo A r t é s .= D .  Ambrosio Lago =  
| D. Francisco H er r e r a .= D .  Manuel P o r te la .= D .  Peoro Ar 
| c o = = d. Luis R e b o l le r .= D .  Antonio M art in .=D .  José D i s z . =  
1 D Pedro S a n c h e z .= D .  Manuel la R o s a .= D .  Manuel Go~ 

m e z . = D .  Luis A r t é s .= D .  Norberto- S a n t o s .= D .  Francisco  
\ Gerujeda. =  D. Ignacio Ariza. =  D. José Gómez. =  D. José 
¡ María Lerra R c m e r o .= D .  Juan R a m ir e z .= D .  Francisco uel 

C o r ra l .= D .  Leandro S a g a le s .= D .  Diego Bocanegra.==Don  
s Antonio Rodríguez. =^D. José Muñoz. ==D. Antonio Gordillo.—  
¡ D. Pedro L o p e z .= D .  Gumersindo de Z a y a s .= D .  Benito Ca~ 

ñ a d a .= D .  Atanasio E str e l!a s .= D .  Valentín J im e n e z .= D o n  
Félix  U 3eh?ty .=D . Ramón F e r n a n d e z .= D .  Gerónimo C lavi-  

j j o . = D .  Marcelino L e o n .= D .  Fernando García Doctor = D o ó  
¡ Miguel M art inez .=D .  Juan Reina.
1 Madrid 27 de Junio de  4 8 5 0 .= G o n c e r .
I

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D .  Francisco V il la v erd e ,  auditor honorario de Maripa y 
| Juez de primera instancia de esta capital y  pueblos de su  
I partido &c. #
j Por el presente c ito ,' l lam o y emplazo por término de 30 
J d ia s ,  que empezarán á contarse desde  la inserción de este  
J edicto en la Gaceta del Gobierno, á todas las personas que  
j se consideren con derecho á los b ienes de la capellanía c o -  
f lativa que en la parroquial de la villa de Torre del Campo  
I fundó el presbítero D. Bartolomé de Ortega Guerrero, para 

que por medio de procurador con poder bastante lo d e d u z 
can ea  este juzgado; bajo apercibimiento de qu e  en otro 
caso se acordará lo convenien te  y les parará ei perjuicio  

* que haya lugar, pues asi lo tengo m andado ante el in fras
crito en providencia del dia de ayer.

* Dado en la c iudad de Jaén á 14 dias del mes de Junio  
de 18 5 0 .W V 'íl !a v erd e .= P o r  mandado de S. S . , Ildefonso de  
Torres Mesa.

B. Pedro Aftaix Q uiñones ,  secretario honorario de S. M. 
y Juez de primera instancia do esta c iudad de Toro y su  
partido. -

Por el presento edicto se  cita , llama y  emplaza á c u a n 
tos se consideren con derecho á la adjudicación en .prop ie 
dad da los h ienes-do lac ion  de la capellanía fundada por el 
limo. Sr. D. Hernando de Porras ea  la iglesia del m o n a ste 
rio da Santa María la R e a l , de monjas d u eñ a s ,  fuera del 
puente de la ciudad- de  Zamora, para que  en el término  
de 30 días ím prorogabl.es, que em pezarán á contarse desdo  
la inserción del presente edicto en la Gaceta  de  Madrid, se  
presenten en este juzgado por medio do  procurador con po
der bastante á deducir  y reclamar ía acc¡on.dé que se crean  
asistidos en el pleito que  en  reclamación de la m ism a ha 
promovido el apoderado del E xcm o. Sr. D. Gárlos Luis L a -  
cerd a ,  Marques de M o n te -A le g r e , Conde de  Oñate y G as-  
tranuevo , Grande de España de primera clase & c . ; a p e r c i 
bidos que do no comparecer les parará el perjuicio que  
haya lugar , y  se seguirá y concluirá el pleito sin mas c ita
ciones ni l la m a m ie n to s , con audiencia é in tervenc ión  del  
promotor fiscal uel juzgado.

Dado en Toro á 22  de Junio de 1850. =  Pedro A l -  
t a iz .= L ic e n c ia d o  José Alvarez  Salinas.

D. Manuel Martines y Díaz , ministro honorario de la 
Audiencia  del territorio de G r a n a d a , Juez de primera in s 
tancia del distrito de  Santa Cruz de esta ciudad.

Por el presente  c ito ,  llamo y emplazo á todas las per
sonas que se consideren con derecho á los b ienes de la ca
pellanía fundada en el año do 4754 por D. Francisco Cor
dero Á larcon ,  y  al patrono que fuere* de  e l la ,  para que en  
el término de 30 dias,  contados desde  la publicación de  
este  edicto en la Gaceta de  Madrid, comparezcan por sí ó 
por m edio de legítimo representante  á exponer  lo que  les  
convenga en los autos formados por ante  el infrascrito e s 
cribano público sobre adjudicación de dichos b ienes;  aper
cib idos de que en su defecto ,  sin mas citación ni em p la za -  

; m iento ,  seguirá el juicio sus trámites hasta definitiva, y las 
providencias que se dicten les pararán el perjuicio que haya  
lugar.

Cádiz 20 de Junio de 4 8 5 0 .= M a r t i n e z .= P o r  m andado  
: de  S. S . , Francisco Teílez.

i • .... ..... ......................
!

El Sr. D. Juan Fiol, Juez de primera instancia de  esta  
c apita l,  por su previdencia  de 22 del corriente ,  refrendada  
del Sr. D. Pascual S e c o ,  escribano del núm ero ,  ba señalado  
para el remate de una casa sita en Cham berí,  calle de S a n -  

I ta Feliciana y sitio t itulado la Charca do Mena, que  cora-  
¡ prende de área 5210 p ie s ,  y está retasada en 35,429 rs. el 
| dia 6 del próxim o mes de Julio á las do o e 'd e l  dia en su  
i a u d ie n c ia , que la tiene en el piso bajo de la territorial de  
i esta corte.
| Madrid 25 de Junio de 1 8 5 0 .= P a s e u a !  Seco.

\ ,
5

| Por el presente tercer anuncio y término de tres dias  
i se cita y llama á José Beltred, natural de Murcia, casado  
j torcedor de sedas ,  de 48 años ,  para que se presente  en el 
í juzgado del Prado y escribanía de Borreguero,* sita en el 

piso bajo de la Audiencia  territorial,  á prestar declaración  
en causa criminal que se in s t r u y o , bajo apercibimiento.

D. Rafael Serrano Blazquez, Juez de primera instancia  
j d e  esta ciudad de Qabra y pueblos de su partido &c.
I Por el presente c ito ,  llamo y emplazo á tas personas  
| que se crean coq  derecho á los bienes de la dotación del  
i vinculo familiar que  en esta c iudad  fundó el regidor Pedro  
| banchez Madero , para que en el término de 30 dias á con-  
j tar -aesdo la inserción en la Gaceta  del Gobierno, comparcz-  
I can a ejercitarlo ante este juzgado por medio de procura-  
|  dor con poder bastante; bajo apercibimiento de que pasa

do sin verificarlo les parará el perjuicio que  haya lugar 
í conforme á lo m andado en providencia  de este dia dictada 
¡ á instancia de José García Miranda , como padre y  legítimo 
i adm inistrador de la m enor  Antonia  García Muñoz, 
i Dado en Cabra á 15 de Febrero  de 1 8 5 0 .= R a f a e l  Ser-  
( rano B i a z q u e z .=  P o r  m andado de -dicho Señor , Manuel de 
\ A n drés  y Calderón.
? •

  PARTE NO OFICIAL.
MADRID 29 DE JUNIO.

En la tarde de antes de ayer los comisionados 
por el Principado de Asturias que se hallan en es
ta porte para asistir á la presentación y bautizo de 
su luieVp Pfínciper lian tenido la hqfira de ser reci
bidos por Si M. la Reina nuestra Seriara, qué se ha
llaba acompañada del Sr. Marques da P idal, primer 
Secretario de Estado, y uno de dicfe&s comisiónad^.

El Sr. Mon, á nombre de la cCtbision, fojicitáfá 
S. M. en ios términos siguientes: ; - : v

Señora: Vuestro Principado de Asturias nos en
vía, según la antigua usanza, á felicitar á V. M. por 
el fausto acontecimiento que tiene hoy á la nación 
llena de júbilo y de esperanza , pues que en él ve 
una nueva prenda de seguridad para el Trono y do 
estabilidad para la dinastía.

También nos envía para ser de los primeros á sa
ludar con el nombre de las Asturias al ilustre vásta- 
go que confiamos nos conceda la Providencia, y para 
ofrecerle los sentimientos nobles y tradicionales con 
que los asturianos amaron siempre á sus Príncipes y 
á sus Reyes. Aquellos sentimientos con que fundaron 
este Trono que cuenta 11 siglos ; aquellos senti
mientos con que se levantaron los primeros contra 
una usurpación que intentaba arrancar á la España 
su independencia, y que sumió al augusto Padre de 
V. M. en un cautiverio ¿-aquellos sentimientos en fin 
con que hace 19 años ñas apresuramos á rendir 
á V. M. un homenaje de fidelidad que con tan feliz 
ocasión hoy nos complacemos, en renovar. Dígnese 
pues V. M ., mientras llega tan deseado momento, de 
aceptar los votos de amor y de lealtad que en nom
bre del Principado de Asturias tenemos la honra de 
dirigirle.

S.-M. se dignó contestar manifestando lo gratos 
que le eran los sentimientos del Principado y de sus 
comisionados en ocasión tan señalada, y la esperanza 
que abrigaba de que el cielo oiria. propicio sus votos 
por el feliz nacimiento del nuevo Príncipe.

OBRAS
DEL SEÑOR DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS.

•PUBLICACION DEL TOMO PRIM ERO.

Resolución m uy feliz ha sido la del Sr. Bretón al dar al 
público  la colección da su s  num erosas  obras ,  pues  hasta la 
materialidad de formar ó no un todo homogéneo suele in
fluir á veces  en pro ú en m enoscabo de cierta clase de e s 
critos. A los dramáticos pr incipalm ente p u ed e  aplicarse esta 
o b ser v a c ió n ; porque de las personas aficionadas á los teatros 
de  d e c la m a c ió n , las m as se contentan con ver las obras re
presentadas ,  y  una vez satisfecha su c ur ios id ad ,  ni por 
acaso se cuidan de  que esten ó no esten  impresas.  Miran 

| con indiferencia  un libro de pocas páginas y de reducido  
¡¡ tam año; mas si este libro forma parte de una obra com ple

t a ,  y  sobre todo si adq uiere  mas d im ensiones  , ya se hace  
recom endable .  Una comedia suelta pu ed e  parecer fruslería;, 
pero cerca de  ochenta reunidas en unos cuantos vo lúm enes,  
¿á  qu ién  no in funden  respeto?

.A d e m a s  , el Sr. Bretón es uno de los autores cuyas  obras 
no es dado juzgar b ien ,  y  estudiar m uchísim o m enos, por la 

j impresión que producen r e p re se n ta d a s ; pues á parte de lo 
| difícil  que  es su ejecución aun^para actores de  inteligencia,  

hay en ellas tantas bellezas de porm enores y tal estudio  aun  
de los mas im perceptib les  a cc id en tes ,  qu e  infinidad de estos, 
y  por lo m ismo una gran parta del co njun to ,  como inheren
te á e l lo s ,  pasan desapercib idos entre  la rapidez del diálogo 
y  la distracción de los espectadores. De aqui se  d e d u ce  que 
el Teatro de Bretón debe  ser leido por todo el que  quiera  
apreciar con exact i tud  su mérito.

Por mas familiarizados que estem os con tas producciones  
del Lope de nuestros d ia s ,  s iem pre  hallam os en ellas m ul
titud de encantos que nos so rprenden:  obra que salga de 
sus manos n u nca  se  cae de  las de  los lectores;  entretiene,  
interesa , c a u t iv a ,  privilegio reservado á los talentos de pri-  

| mor orden. Corno escritor fest ivo ,  nadie  ha habido que le 
| aventaje; como escritor g r a v e .y  pro fu n d o ,  m uy  pocos que  
.con él compitan. Aquella propiedad de  est i lo ,  aquella soltu
ra de dicción y aquella  inagotable armonía de  r im as ,  ¿á  
quién no sedu cen  y em be le sa n ?  ¿Q uién  bu sca  gracejo en 
Tirso, ni lozanía en L o p e , ni eu'Calderón robustez y nervio, 
si no halla á primera vista reunidas todas estas dotes en el 
fundador de nuestro Teatro m o derno?  A tantas perfeccio
nes se agrega otra que no es m e n o r ,  la orig inalidad; un 
gusto e x c lu s iv o ,  propio ,  que no; p u ed e  confun d irse  con otro 
alguno.

Leíase co cierta ocasron , entre  amigos y gente  del oficio, 
una comedia qu e  l levaba por título Quién es e l M  La lec
tura tenia por principal objeto dar á conocer á los oyentes  
una obra de  extraordinario  m ér ito ,  y al propio tiempo a v e 
riguar si habia alguno do los concurrentes que ad iv inase  el 
nom bro da su autor ,  pues  guardaba el mas rigoroso anó
nimo. T erm inar  la lectura de cierta e s c e n a , y exetamat* to
dos á un t iem p o :  El autor es Bretón ! ( q u e  adem as  estaba 
presente)  fue singular o cu rren c ia :  y con efecto lo era; y



d e s d e  aquel  d ía  q u e d ó  p r o b a d o  lo q u e  d e jam o s  d ic h o ,  q u e  
sus escritos  no  p u e d e n  c o n f u n d i r s e  con  los de  n in g ú n  otro.

Mas como q u ie r a  q u e  no h a y a  m e n e s t e r  n u e s t r a s  a la b a n 
zas q u ien  e n  E s p a ñ a  y su s  co lon ias  ha  gozado y goza de  
tan e n v id ia b le  a p la u s o ,  p a se m o s  á d a r  á n u e s t ro s  lectores 
una idea d e  las p ro d u c c io n e s  c o m p r e n d id a s  en  el p i im e r  
tomo de esta  p u b l ic a c ió n ,  y r e c o r d e m o s  d e  paso los ju s tos  
elogios q u e  e n  su  t ie m p o  m e r e c i e r o n  a lg u n a s  d e 'e l l a s ,  v i n 
dicando á las. d e m a s ,  ó p o r  d e sc o n o c id as  ó po r  d e sd ich a d as ,  
del olvido e n  q u e  se  las t iene .

P re c e d e n  á la colecc ión dos e sc r i to s  s u m a m e n te  c u r io 
sos: un prólogo de l  Sr. D. J u a n  E ug en io  H a r tz e n b u sc h  , a m i 
go del a u to r  y s in c e ro  a d m i r a d o r  d e  su  m ér i to ;  prólogo l le
no de co rd ia l í s im a  . e f u s i ó n , l a c ó n ico ,  s e n c i l l o ,  pe ro  n u t r id o  
de sábias  m á x i m a s  j  a c o r ta d a s  re f lex io n es  ; .y un prefacio 
del m ismo Sr.  B re tón  , h e ch o  con  tan ta  g rac ia  y p r im o r  y 
desenfado , q.ue al q u e  no conociese  o tro  esc r i to  s u y o ,  esto 
solo le b a s t a r l a  p a ra  a d q u i r i r  u n . g r a n  concep to  de  su p r i 
vilegiada p lu m a .

La p r i m e r a  co m e d ia  q u e  el lec to r  t ien e  á la vista es la 
t i tulada A l a  vejez v ir u e la s , q u e  el a u to r  condesa  se r  su p r i 
m er e n s a y o ,  r e p r e s e n t a d a  en  <1 tea t ro  del P r ín c ip e  el 
año 1 8 2 4 ,  y p o r  c ie r to  no in fe r io r  á m u c h a s  d e  las quo  en 
ej T ea tro  e spaño l  se  r e p r e s e n t a n  hoy  di ?. Se ven  en e lla c a 
racteres  b ien  t r a z a d o s ;  u na  acc ión  c o m b i n a d a ,  d e sen v u e l ta  
y l levada á su  fin con s in g u la r  a c ie r to ;  un  p e n sam ien to  m o 
ra l ;  el d iá lo g o /an im ad o  y p ro p io ;  el len g u a je  n a tu ra l  y c a s 
tizo. ¡Q u é  s i tu ac io n es  tan  cóm icas  las  d e  aquel la  Doña F r a n 
cisca , v ie ja  r id ic u la  y f u r io s a m e n te  e n a m o ra d a  de  un j o 
ven con q u ie n  está  d e te r m in a d a  á c a sa rse  c rey é n d o le  tan  
d esesperado  com o ella! ¡Q u é  s u p e r a b u n d a n c ia  de  ilusión la 
que la ciega has ta  el p u n to  de  p o n e r  u n a  silla en lugar  do 
su a d o rad o  to r m e n t o ,  y r e q u e r i r l a  de  a m o r e s ,  y e s t r e c h a r 
la entro  su s  b ra z o s !  Y q u é  quidproquos tan  n a tu ra le s  y tan  
ingeniosos! Solo e n  q u ien  ha llegado á tan ta  a l tu ra ,  es c re í 
b le 'que  e n sa y a se  asi su  vuelo.

Esta co m e d ia  está  en  p r o s a :  todav ía  no se a t r e v ía  el 
Sr. Bretón á c o n f ia r  en  sí como v e r s i f i c a d o r ; pe ro  en la de  
Los dos so b r in o s , r e p re s e n ta d a  el año s ig u ien te ,  p u d o  m as 
el instinto q u e  la desconfianza .  Com enzó á v e rs i f ica r ,  y p a 
ra m uestra  d e  lo q u e  en  el m e t ro  p rom etía  , ó iganse estos 
ocho versos q u a  D. C án d id o  d ice  á sus  t io s ,  a b u r r id o  ya de  
sus m alos t ra tam ien to s :

Yo s e r v i r é ,  sí s e ñ o re s ;  
pe ro  se rá  s in  i n f a m i a ; - 
no á p a r ie n te s  d e sp iad a d o s ,  
s ino  á  mi R ey  y mi pa tr ia .
No e sp e ro  g r a n d e s  r iq u e z a s ,  
s ino  pe lig ros  y b a las ;  
p e ro  t e n d r é  p an  y g l o r i a , 
q u e  p a r a  un  so ldado  bas ta .

Y estos o tros en  q u e  se p in ta  á u n  c ap i t a h  b r i b ó n ,  y que ,  
como los a n te r io r e s ,  t ien en  c ie r to  d e jo  d e  n u e s t r o  tea t ro  
a n t i g u o :

Los so ldados  no le q u i e r e n ;  
los cabos  le t ie n e n  t i r r i a  ; 
los s a rg en to s  le d e s p r e c i a n ;  
los su b a l te rn o s  le s i l b a n ; 
los c a p i t a n e s . le  e s c u p e n ,  
y  los je fes  le cas t igan .
C u a n d o  no  está  p re so ,  le a n d a n  

. b u s c a n d o ,  y  él c a d a  d ia  
es p eo r .  Mas t r a m p a s  t ie n e  

. q u e  u n  s a s t r e  d ice  m e n t i r a s ,  
y e n  su  hoja  d e  se rv ic io s  
m a s  n o ta s  feas q u e  l íneas.

D e s p u é s ,  a u n q u e  en  el m ism o  a ñ o ,  esc rib ió  el S r .  B re 
tón A chaques á  los v ic io s ; p e ro  e n sañ ó se  la c e n s u ra  c o n t r a ,  
esta  o b ra  , y  h u b o  de  r e n u n c i a r  á su  r e p re se n ta c ió n  h a s ta  
1830 quo  se e je cu tó  en  Sevilla .  E l  p e n sa m ie n to  d e  esta co 
m ed ia  és t a n  m o ra l  como d r a m á t i c o :  todos  los p e rso n a je s  
que  en  ella f i g u r a n ,  á e x ce p c ió n  d e  uno  so lo ,  se d e ja n  d o 
m in a r  po r  a lg u n a  pas ión  ó v i c i o ; p e ro  todos c ree n  d i sc u lp a 
ble su  c o n d u c ta  y se  t ie n e n  p o r  los m a s  h o n ra d o s  y  a u n  
m orig e rad o s  de l  m u n d o ;  ha s ta  q u e  c o m p l icá n d o se  la s i t u a 
ción d e  c ad a  c u a l , los m e r a m e n te  ilusos conocen  su  y e r ro  
y  se a r r e p i e n t e n , y los v e r d a d e r a m e n t e  c r im in a le s  re c ib e n  
el castigo de  su  d e p r a v a c ió n .  E l a su n to  no es de  g ra n  n o 
v e d a d , a u n q u e  b ien  pod ia  p a re c e r lo  en  aq u e l la  é p o c a ;  p e 
ro  está h á b i lm e n te  d e s e m p e ñ a d o ,  y da  lu g ar  á e scen as  y si
tuac iones d ig n a s  d e  S c r i b e ,  a u to r  e n  esta p a r te  in im itab le .

V ie n en  en  s e g u id a  A  M adrid m,e v u e lvo , c o m ed ia  de  cos
t u m b r e s ,  so b r a d o  conocida  d e  todo el m u n d o  p a r a  q u e  t e n 
gamos n e c e s id a d  de  d e te n e r n o s  á ju s t if ic a r  los ap lausos  q u e  
s iem p re  ha m e re c id o ;  y la d e  ¡ Si no v a r a n  las m u g eresl o r i 
ginal de  L o p e , d i e s t r a m e n te  r e fu n d id a  p o r  n u es t ro  a u to r .

Síguese á esta  M a ría  E s lu a rd a ., t rag e d ia  d e  L e b r u n ,  q u e  
no h a r ía m o s  tam poco  m a s  q u e  m e n c io n a r  , si el m ér i to  de  
la t raducc ión  no e q u iv a l ie se  al m as  difícil o r i g i n a l , y no 
nos su m in is t ra se  al p rop io  t iem p o  ocasión d e  d e m o s t r a r  
cuán  e q u iv o c ad o s  a n d a n  los q u e  solo a t r i b u y e n  al Sr.  Bre  
tón a p t i tu d  p a r a  la c o m e d ia  fest iva  y ep ig ram át ica .  A u n q u e  
mejor se rá  d i lu c i d a r  esta  c u e s t i o n e n  su  t e r re n o  p ro p io ;  y 
co n ten tém o n o s  a h o ra  con c i t a r  a lg u n o s  v e r s o s , e n t r e sa c a d o s  
c a s u a lm e n te ,  e n  q u e  v e a m o s  si el f avo ri to  de  Talía  es ó no 
capaz de  e le v a r s e  á la g ra n d i lo c u e n c ia  d e  Melpómene.

Asi e x p r e s a  M aría  su  e n tu s ia sm o  al ve rse  fuera  d e  su  
pr is ión  y oir el r u m o r  d e  u n a  c a c e r í a :

¿ N o  e s c u c h a s  á lo lejos en  el b o sq u e  
d e  v e n a to r ia  t r o m p a  el b r o n c o  r u i d o ,  
y al s a b u e so  l a t i r ,  b r a m a r  al c ie rv o ?
¡ O h  si d a d o  m e  fuese  á  mi a lb e d r ío ,  
d e  u n  b r i d ó n  o p r im ie n d o  los h i j a r e s , 
en  pos l a n z a r m e  de l  v e n a d o  e sq u iv o !
¡ O h  d u lc e s ,  oh be lísonos  a ce n to s  !
¡ C u á n ta s  veces  son a s te is  á mi oido
e n  los á sp e ro s  m o n to s  ca led o n io s
q u e  al m u n d o  a c u e r d a n  m i  e sp le n d o r  a n t ig u o !

Y d e s p u c s  en  las i m p r e c a c io n e s  q u e  co n tra  su  r ival  
fu lm in a :

T o r p e  a d u l t e r io  
a l m u n d o  te a rro jó .  T u s  p ies  in d ig n o s  
el t ro n o  h a n  p ro f a n a d o  de  B r e t a ñ a ,
¡h i ja  d e  A n a  Bolena ! el t ro n o  inv ic to  
q u e  m e  u s u r p a s  á mí.  Yo soy tu R e in a ,  
y tú  de l  o rb e  e n te r o  vil l u d ib r io  
d e b ie r a s  s e r ,  t r a i d o r a ;  m a s  de l  cielo 
la  e te r n a  m a ld ic ió n  l le v a s  contigo.

Isabel  habla  asi  consigo m is m a :

Voz del pueblo  que  el solio t i r an iza s ,  
ídolo vil q u a  mi p o d e r  en f re n a s ,
¿ tu  esclava se ré  y o ?  C obarde  el labio 
¿ d e s m e n t i r á  lo q u e  mi pecho a n h e l a ?
Reino;  m as a u n  en  torno de B re taña  
siento rug ir  la t em p e s tad  t rem en d a .
Engañosa  a m is ta d  me vende  el g a lo ;  
el fiero Noto q u e  rom pió  sus velas 
seg u n d a  vez el e spañol a r ro s t ra ;  
fulmina Sixto el h ó r r id o  a n a te m a ;  
h id ra  fatal la r e n a c ie n te  liga 
su  cara  E s lu a r d a  p e r  do q u ier  me m u e s t r a , 
fan ta sm a  a t e r r a d o r .  . . .

P a ra  q u e  n a d a  falte en  esta bella c o le c c ió n , hasta  el 
a trac t iv o  de la v a r ie d a d  t ien e ;  y asi á con tinuación  de  la 
i n d icad a  traged ia ,  ha l lam os o tra  .comedia inéd ita ,  El Ingenuo, 
El Sr. Bretón a d v ie r te  en  u n a  nota que  es su  p ro d u cc ió n  
m as d é b i l ,  y a u n  a ñ a d e  las  causas  q u e  iu f lu y e ro n  en este 
resultado. ¿A  q u é  pues  n e g a r  lo qua el m ismo au to r  confie
s a ?  La o b ra  s í resien to  sin d u d a  a lguna do la p rec ip i ta  iou 
con que  fue esc ri ta  ; pero  no nos m ostrem os tan  severos  como 
el a u to r  consigo m is m o ,  y esforcemos un tanto  su  defensa ,  
d ic iendo  q u e  si bien peca  do incompleto el c a r á c te r  del p r o 
tagon is ta ,  y ado lece  el p lan  d e  la m ism a fa l ta ,  es preciso 
se r  un  Zoilo p a ra  no e n c o n t r a r  com pensados  estos defectos. 
Uua Doña Casilda q u e  ra b ia  por m ar ido  y se e m p e ñ a  en 
c o n v e n c e r  á los h o m b re s  d e  q u e  están p r e n d a d o s  de  ella ,  es 
u n  Tipo a l t a m e n te  cómico, y Un tipo fe lic ís im am ente  ideado, 
p o rq u e  al t r a t a r  de  s e d u c i r  al ingenuo , le pono en el conflicto, 
ó de re n m ic ia r  á sor lo q u e  e s ,  á su f r a n q u e z a , ó de  m o s t r a r  
en re l ieve  los in co n v e n ie n te s  de  su  c a rác te r .  Mas como esto 
c a rá c te r  a b s t r a c ta m e n te  cons iderado  no es v i tu p e rab le  en 
m a n e ra  a lg u n a ,  la m ism a  soc iedad  con q u ie n  choca á v e 
ces se ve obligada  á h a c e r le  just ic ia  , y todos le r e sp e tan  y 
le q u i e r e n ,  los p a d r e s  p a ra  y e r n o ,  los h o m b re s  pa ra  amigo 
y las jó v e n e s  p a r a  esposo. l ió  aq u í  como en  m edio  do todo 
supo  el S r .  Bretón p ro fu n d iz a r  en lo m as recó n d i to  del a s u n 
to y hace r lo  d ra m á t ic o  y filosófico.

Do El regañón en a m o ra d o , t r aducc ión  inéd i ta  do Mon- 
v e l ,  d i rem o s  solo q u e  está  e scri ta  en  verso, y en un estilo 
q u e  su  m ism o  a u to r  e n v id ia r í a .

L a fa lsa  ilu s tra c ió n y o r ig ina l  y tam b ién  i n é d i t a ,  nos p a 
rece  u n a  exce len te  co m ed ia  de  cos tum bres  y de  ca rá c te r .

*D. R o b u s ü a n o ,  p a d r e  de  C a ro lin a ,  á la cual t ra ta  de  s e 
d u c i r  u n  p icaro  tan  l ib e r t in o  como p e d a n t e ,  so pin ta  á sí 
p rop io  cu los s ig u ien te s  v e rso s :

Mi esposa 
os q u ie n  todo lo g ob ierna .
D esde  q u e  som os consor tes ,
q u e  ya  va  la rg a  la f e c h a ,
v iv im os  en  u o a  p az
q u e  al v e c in d a r io  e m b e lesa ;
y eso q u e  M am erta  tiene
m u y  m al genio. E s  a l t a n e r a ,
c a p r i c h o s a . . . . .  P e ro  yo -
m e  h e .p ro p u e s to  po r  s is tema
el d e c i r  á todo a m e n  .
c u a n d o  sé i r r i t a  y vocea.
Con e s t o , y mi p e r ro  de  a g u as ,  
m i  m e d ic in a  c a s e r a , 
mi c ig á r r i to ,  mi B ib lia ,  
m i tresil lo  y  mi e sco p e ta ,  
e n g o r d o , y soy  el m o r ta l  
m a s  d ichoso d e  la t ie r r a .

¿ Q u ién  n o  conoce  en  el m u n d o  a lg u n a  copia  de  tan  v e r 
d a d e r o  o r ig ina l?  Pu es  o igamos a h o ra  á G a r o l in i t a ’

¡B ueno  fue ra  
q u e  á los v e in te  años c u m p l id o s  
a u n  p e s a ra n  las cad e n as  
so b re  m í de  la ignoranc ia !
A m í y a  no m e g o b ie rn a n  
a u to r id a d e s  postizas 
y t rad ic io n e s  añejas .
Yo respe to  la v i r t u d ,  
p e ro  amo la in d e p e n d e n c ia .
S ie m b ro  de flores la v i d a ,  
y no  de  esp inas  sa n g r ien tas .
Q u ie ro  s a b e r  algo m as  
q u e  noticias dé  la e scue la ,  
y  e n  vez d e  p e n sa r  por otros 

* q u ie ro  p e n sa r  por  m í m e s m a ,  . 
q u e  p a ra  eso Dios m e  ha d a d o  
m is sentidos y potencias .

Con La fa lsa  ilustración  t e r m in a  p a r a  el Sr.  B re tón  la 
ép o ca ,  digám oslo  a s i ,  de  su  p u b e r t a d  l i t e r a r i a ,  y el p r im e r  
paso  q u e  da  en lo sucesivo  le l leva á u n a  d is tan c ia  i n m e n 
sa. R e fu n d e  en  .una  sola p ro d u c c ió n  c u a n ta s  bellezas a teso 
ró  en  las  a n te r io r e s ;  p e r fecc iona  su s  c a r a c t e re s ;  genera liza  
y al p ro p io  t iem po d e te rm in a  m ás  la p i n tu r a  d e  las c o s tu m 
b re s ;  p re s ta  n u ev o  Ín te re s  á u na  fábu la  q u e  p a rec ía  ya  e x 
h a u s t a ;  red o n d ea  con m a y o r  a r te  la acc ión q ue  se p ropone ,  
y p o r  ú l t im o su s t i tu y e  á las escenas  oc tos ílabas a s o n a n ta d a s  
el a l ic ien te  y la mágia  d e  la r im a .  A lud im os , si n u e s t ro s  
lec to res  no  lo h an  a d iv in a d o ,  á M a rcela , q u e  todo el r m in -  
do conoce ,  y  q u e  todav ía  a p la u d e  todo el m u n d o  , cu y o  solo 
t ítu lo nos a h o r ra  de  aná l is is  d e te n id o s  y  d e  oficiosas reco 
m en d a c io n e s .  M arcela  es una  de  las flores m as  be llas  de  la 
co ro n a  de l  Sr.  B re tón ,  uno de  los r e c u e rd o s  m as  g ra tos  d e  
a q u e l l a  ép o ca ,  la d e l i c ia .d e  los amigos del po e ta ,  la e n v i 
d ia y d ese sp erac ió n  d e  su s  im itadores .

P o r  la razón de  lo u u iv e rs a lm en te  conocidas ,  a u n  c u a n 
do no m ed ia se  la c irc u n s tan c ia  d e  se r  t r a d u c c io n e s ,  solo 
m e n c io n a re m o s  L a  fa m ilia  del boticario y El segundo año y ó 
iQ a ién  tiene la cu lpad  original ^ie Sc r ib e  y Meíesvil ie, y No 
7tias muchachos y ó el Solieron y  la N iñ a  y todas  p iezas de  un  
solo acto.

No h a  gozado de  m enos  acep tac ión  Un tercero en discor
dia-, pe ro  respec to  á esta nos p e rm i t i re m o s  a lg u n t s  o b se rv a 
ciones d ig n as  d e  la im p o r ta n c ia  de  la o b r a , no .  m enos  que  
de  la m a te r i a  en  .que p o r  in c id e n c ia  ten em o s  q u e  ocuparnos .

E s  p rá c t ic a  co n s tan te  en  a lgunos  esc r i to res  d ra m á t ic o s  
e s tab lec e r  tal in co m p a t ib i l id ad  é n t r e  los c a ra c lé re s  de  sus  
p e r so n a je s ,  que  en f re n te  de  uíi celoso h a  d e  f igu rar  s i e m 
p re  un  confiado ,  al lado de  un  a v a ro  u n  p ró d ig o ,  un  co
m ed id o  c o n tra  un  d esv e rg o n z a d o ,  y asi s u c e s iv a m e n te ;  á 
cuyo an tag o n ism o  se ha  d a d o  el n o m b r e  de  contraste en los 
caractéres. N ad a  i s a s  i n ú t i l ' n i  m a s  p e r ju d ic ia l  a l  p rop io

t iem p o  q u e  sem e jan te  m o n o m a n ía :  esta  tes is  y an tí tes is  en  
la e scena  d a n  el m ism o re su l ta d o  q u e  las fu e rza s  iguales  y  
c o n tra r ia s  en  la f ísica; se d e s t ru y e n  m ú tu a m e n t e ,  y d e s 
t r u y e n  el edificio á t a n ta  costa lev an tad o .  Debe e x is t i r  d i 
v e r s i d a d ,  oposic ión , m as  no  co n tra s te  en  los c a r a c t é re s :  á 
lo q u e  deb e  a p lica rse  el c o n tra s te  es á las s i tu ac io n es  en  
q u e  o b r a n ,  se d e sa rro l lan  y  se p in ta n  los c a ra c té re s ;  p o rq u e  
de  otra  su e r te  no h a y  v íncu lo  a lguno  q u e  ponga e n  a r m o 
nía e lem en tos  tan  h e te ro g én e o s ,  no h ay  u n i d a d  e n  el p e n 
sa m ie n to ,  y fa ltando  esta , se  r e n u n c ia  t a m b ié n  á  la v a r ie 
d a d  q u e  .̂e d e sp re n d e  de  ella y c o n s t i tu y e ,  si no el p r inc i  - 
pa l,  uno  de  los p r im ero s  o r n a m e n to s  del a r te .

E sta  d o c t r in a ,  que  ni es n u e v a  ni n u e s t r a ,  y q ue  p u e d e  
ve rse  m as c la ra  y a m p l ia m e n te  fo r m u la d a ,  e n t r e  o t ro s ,  por  
D id e ro t ,  p a rece  h a b e r  sido el objeto q u e  en  su Tercero en 
discordia, se p ro p u so  el Sr. Bretón. D. T o reu a to  r i d i c u l a m e n 
te desconfiado y celoso, y D. S a lu r io ,  c réd u lo  en  d e fnasia ,  
se inu ti l izan  r e c íp r o c a m e n te ,  y t ien en  q u e  a b a n d o n a r  el 
c am po  y la m ano  de L uciana  á D. R o d r ig o ,  q u e  ju s t if ic a  el 
título de  la com edia .  Ocasiones hay  eñ  q u e  el c o u tra s te  es 
p rovechoso  y n ecesa r io ,  como en la p r e se n to ,  p u e s  sin  la 
r e p u g n a n c ia  q uo  in sp i ran  á Luciana  sus  dos p r im e ro s  a m a n 
te s ,  colocados en  dos e x t r e m o s  tan  a b so lu to s ,  no h u b i e r a  
pod ido  a p r e c ia r  el m ér i to  del tercero-. En las a r te s  es i m 
posib le  d ic ta r - re g la s  s i e m p re  fijas y pau ta s  in v a r i a b l e s :  el 
iugenio  q u e  es tud ia  y  c o m p re n d e  los p r in c ip io s  a b s t rac to s ,  
les da  aplicac ión o p o r t u n a , y hasta  en  la in o b se rv an c ia  de  
u na  ley e n c u e n t r a  á veces bellezas q u e  d esconocen  las im a 
g inac iones  v u !garcs.

P o r  lo d e m a s  , r ep e t im o s  ace rca  de  esta p ro d u c c ió n  lo 
quo hem os d icho  de  las a n t e r io r e s ;  es de  todos tan  conoci
d a ,  quo basta  su  título p a ra  reco m en d a r la .  Aquel  D. Giriac.o 
tan  pegajoso qu e  cen su ra  á los ac to res  de  acc io n a r  m u y  e x 
p re s iv o ,  y él figura e sc r ib i r  u n  m em o r ia l  en el pecho  de  
su fu tu ro  y e r n o ;  aquella  Doña Nem esia  tan  e n t r o m e t id a ,  y  
e n  fin a q u e l  D. Sa lu r io  tan  b o b a l ic ó n ,  tan  p e r s u a d id o  do su  
ta lento  poé tico ,  son p e rsonajes  q u e  vistos u n a  vez j a m a s  se 
b o r r a n  de  la m em o ria .

E n  Un novio p a ra  la 7iiña h ay  t a m b ié n  co n cu rso  do 
a m a n te s ,  pe ro  en  n ad a  se á s e n r j a n  á los de  o t ras  c o m p o 
siciones.  E s  s is tem a  del Sr.  Bre tón p o n e r  asi en c o m p e ten c ia  
l o s - c a r a c t é r e s , y 110 vemos po r  q u é  razón ha d a  c e n s u r á r 
sele c u a n d o  cad a  cual  t ieno el s u y o ,  y c u an d o  en  la fábu la ,  
on el p la r i ,  en  el objeto m o ra l  y en  el m odo de  se r  de  los 
in te r lo cu to res  d if iere  cad a  com odia  lo q u e  no es decib le .  
Mas difícil e m p e ñ o -e s  m a r c a r  la d i fe renc ia  q u e  ex is te  e n t r e  
dos objetos p a r e c id o s ,  q u o  r e t r a ta r  los de se m e ja n tes .  N iñas  
so l ic i tadas  p o r  va r io s  á la vez ha  p in ta d o  el Sr. Bre tón;  
>ero ¿ c u á l  t iene  la s e n s ib i l id a d  q u e  m a n i f i e s ta 'C o n c h a  e n  
os s igu ien tes  versos  d i r ig idos  á un  j i ig u e r i l lo ?

Dulca c o m p a ñ e ro  m ió ,  
mi amigo y c o n so la d o r ,  
á qu ien  tan  solo mi a m o r  
y m is  l á g r im as  c o n f io ,
¿ c ó m a a l  v e r m e  a lb o ro zad o ,  
cómo p ian d o  no ag itas  
tu s  m at izad as  a l i t a s , 
tu cuello  to rn aso la d o ?

¿ S u s p i r a s  por  la p r a d e r a  
q u e  e m b e le sa b a  tu  c a n to ?
¿ E s  c au sa  de  eso q u e b r a n to  
tu  p e r d id a  c o m p a ñ e r a ?
C o n su é la te ,  q u e  e n  pr is ión  
yo t a m b ié n  p e n a n d o  vivo.
¡Ay! t am b ién  g im e  c au t iv o  
m i l lagado  corazón.
T ú  al m en o s  en  m i  p ie d a d  
p u e d es  c i f ra r  tu  v e n tu r a  ; 
m as  ¿ q u ié n  en  ta n ta  a m a r g u r a  
m e  d a r á  á mí l i b e r t a d ?
V ue la  á tu  f loresta  u m b r í a  , 
goza del a u r a  s e r e n a ,
q u e  yo ro m p o  tu c a d e n a ..........
ya  q u e  no p u e d o  la m ia .

E n  p u n to  á len g u a je  y versif icac ión  se r ia  ta r e a  i n t e r m i 
n a b le  la de  c i t a r ,  y  á r d u a  e m p re s a  la d e  e legir  trozos en  
esta ó a q u e l la  com edia .  A fo r tu n a d a m e n te  n a d ie  d isp u ta  al 
Sr.  Bre tón  el don  quizá  m as  e n v id ia b le  q u e  d e b e  á la n a 
tu raleza  ; sin  e m b a rg o  h e m o s  p ro m e t id o  e n t r a r  e n  e s ta  c u e s 
tión , y lo h a re m o s  del modo q u e  ju zg a m o s  m as  c o n d u c e n te  
á n u e s t ro  p ropós i to ,  c o p ian d o  a lg u n o s  pasa je s  d e  E len a , 
d r a m a  á la m o d e r n a ,  y de  Méropdy t r ag e d ia  clásica.

D. G e r a r d o ,  tio y a m a n te  de  E le n a ,  p ro c u ra  asi  i n t e r e 
sa r la  en  s u  favor  y h a c e r  a b o r re c ib le  á q u ien  ella a d o ra .

¿ Y  á q u i é n ,  infeliz m u g e r ,  
d igno  ju zg a s  d e  tu a m o r ?
A u n  per ju ro ' ,  á un  s e d u c to r  
q u e  con b á r b a r o  p lace r  
se  mofa d e  tu  dolor.
É l  te c o n d en a  q u e r id o  
al d e s p r e c io ,  al a b a n d o n o ;  
yo infeliz y a b o r re c id o  , 
y o ,  q u e  v e n g a rm e  he  p o d id o ,
te  i d o la t r o  y te p e rd o n o .
R e c u e r d a , r e c u e r d a , in g ra ta  , 
c u án to  d e b e s  á este  tio 
á q u ie n  tu  d e sd e n  m a l t r a t a ,  
y  l a m e n ta  el de sv a r ío  
d e  tu  pas ión  in sensa ta .

¿ Q u é  p a d r e  m ostró  j a m a s  
' m i  t e r n u r a  a r d i e n t e ,  in m e n sa ?

¿Dónde un  a m a n te  h a l la rá s  
m as  generoso? ¡ Y m e  d a s  
tan  a m a rg a  r e c o m p e n s a !

No br i l la  en  m í la f lorida  
p r i m a v e r a  de  la e d a d ;  
no  en  mi l en g u a  f e m e n t id a  
b l a n d a  lisonja se  a n i d a ,  
m á s c a r a  de  la m a l d a d ;  
am o re s  no sé  d e c i r ;  
sé  a m a r  con el a lm a  e n t e r a , 
y  si no logro r e n d i r  
tu  a lt ivez  in ju s ta  y f ie ra ,  
a m a n d o  s a b r é  m o r ir .

Elena quiere ocultar sus desventuras, y entra á servil



á Victorina, que la recibe en su casa y le refiere su histo
ria con este laconismo y gracia:

Bien: sin mas información 
te ofrezco mi protección.
Te trataré como hermana.
Ilarto te abona ese llanto 
q ue y o e o j ufqa r é nía & os ; 
harto esa cara donosa 
que es de mis ojos encanto.
Ya ves, mi linda doncella, 
que envidia no cabe en mí.
¡ O h ! ni tan fiera nací 
que tenga miedo á una bella.
Galanes hay mas de tres 
cuya amorosa eficacia 

* llega al punto.... Hoy , verbigracia , 
me caso con un marques.
No es casamiento á la usanza; 
de ínteres digo: , qué horror! 
ni casamiento de amor, 
ni de estado.... es de venganza.
Desde que viuda quedé 
solo un hombre me l le h ó :  
tuvo celos; me dejó....
Buen viaje. No le rogué.
Pido á mi razón auxilio, 
dígole adiós á G ranada , 
y ya de mi amor curada 

* fijo aqui mi domicilio.
Viuda rica poco aguarda 
si aspira á-nuevo consorte, 
lié aqui que ate hace la corte 
el Marques de R i va parda.
Me merece buen.concepto, 
si no amor arrebatado, 
aunque poco le lie Ira La d o ; 
roa ..pida la mano; acepto.
Yo no sé si este capricho 
me saldrá á la cara un día ; 
mas no hay remedio, bija mía ; 
hoy me caso; ya lo be dicho.

El acto cuarto, aunque casi todo episódico, es intere
santísimo, y contiene escenas y situaciones que trasladaría
mos aqui con gusto s i no iemiéá-ni 'S prolongar este artícu
lo demasiado y apurar la paciencia da nuestros lectores.

Como muestra de los afectos que en el drama dominan, 
basten los siguientes versos que dice Elena á su tio en el 
acto quinto:

¿Cómo tienes aliento 
para mirarme aun ? ¿cómo te atreves 
á insultar con tu rostro y tus palabras 
á esta infeliz muger? ¿ Ningún asilo, 
ni la tumba tal vez, que anhelo* en vano, 
me salvará de tí? ¿Qué tigre h i roano 
á tu fiereza iguala?

¿Querrás también para colmar tu triunfo ,
aqui arrastrar el pálido cadáver,
y con feroz sonrisa
contando mis inútiles gemidos,
en sus tristes despojos,
bárbaro! aleve! apacentar tus ojos?

Mi mano á t i ! Jamas!. Oh! ¿Cómo pudo 
tan vil promesa pronunciar mi -labio?
La que tierno amador te aborrecía 

cómo asesino infame te amaria?

Ay! Tal vez inocente
bajé al sepulcro el adorado mío.
Tal vez si en sus entrañas
tú no hubieras clavado el hierro impío ,
ah o ra  aquí postrado
su inocencia probara. ¡Ay,..cara prenda!
'.Y-¡cuán fácil, quan fácil le seria
de raí pecho encontrar la usada senda!—.
Mas ¿qué digo? Cruel,  falso, perjuro 
á rni Gabriel quisiera, 
y á ti constante y fiel te aborreciera.

De intento liemos escogido estos trozos de la EL na para 
compararlos'con los siguientes de fa Mérope, cuyos p íinc i-  
pales personajes están en ambas ®n una situación análoga 
Hasta el metro es igual m  una y otra. Veamos si, las idea, 
y las frases se parecen tumbieo, ó si difieren entre sí como 
el género de cada composición y la condición de Jos actores 
que figuran en tila.

Ilabla Meroporecbazando el a m or ■ do Polifoute :
Obi qué horror! ¡Tus sacrilegas palabras 
han sonado en mi oído, y de vergüenza, 
de indignación no muero! 
i Yo á tí, yo á tí mi m a n o ! 
i Unir rao yo perjura en los afta res 
al execrable autor de mi raforlunio, 
al que robé á mis labios para siempre 
la risa del placer; al inhumano, 
verdugo infame do la sangre mía!
Tu iniquidad es tarda
que aqui, á la vista de la sacra tumba
del Rey que degolló tu diestra im p ía . . . . .
¡Oh cielos! ¿Cómo el mármol no retum ba?
¿Cómo la airada sombra
de mi esposo infeliz no so levanta ,
y tu labio nefando
no sella con Ja mano de la muerte
y no te lleva al Tártaro arrastrando?
V en , acudo á mi voz , sombra querida, 
ven y hiela de horror á tu asesinó.
Muestra á sus ojos tu profunda herida.
Ay! Muéstrale la sangre de tus hijos 
por sus crudos satélites vertida.

«
Y hé aqui algunos versos de la réplica de Polifonte: 

Oyeme sin soberbia
por la postrera vez. El bien de entrambos 
reclama nuestra unión. Asi apagada 
la horrible tea de civil discordia 
verá Mesenia, y la sangrienta espada

será en mi mano bienhechora oliva.
Tú de tu Rey compartirás el la u ro , 
y los pesares yo de mi cautiva.§
No la adorada imagen
del esposo que lloras
quiero arrancar de tu amoroso pecho,
ni arrostrar tus desvíos
aborrecido huésped de su lecho.
Servir de apoyo á tu viudez doliente; 
dar un padre á tu h i j o . . . . .
Mérope, no reclamo otro derecho.

Terminemos dando una idea de la anagnórisis de la tra
gedia:
M érope.. (Amenazando con un puñal á Egislo.) Muere! ^
Poli doro. . (Sa interpone rápidamente y detiene el brazo á Mé

rope. ) - Detente!
Mérope., A parta , temerario !
E g is tó ... Padre mió í
Mérope . .  Tu padre ! Al fin propicio

decreta el cielo que tu muerte vea: 
oh justicia ! oh placer! Un solo golpe 
me venga do los dos!

E g is ío ...  Qué! Mi suplicio
¿á tu rencor no basta? ¿En qué te ofende 
esa triste vejez ?

Polidoro. . Deten el brazo !
Ah! Si tardo en llegar . . . .  Si alguno o y e r a . .. ' .  
Fatal error! Culpable, regocijo!

M érope.. Traidor! ¿,Te atreves-----
Polidoro. .  , Por piedad no grites!

Mira. . . .
M érope.. Aparta!
Polidoro. . Infeliz! hiere á tu hijo!

Con añadir á las producciones de que hemos hablado El 
hombre gordo, en un acto y en prosa, y Todo es farsa; en este 
mundo, dejamos completo el catálogo de las que comprende 
eí primer tomo de esta publicación, y aguardamos con an 
sia el segundo para Saborear do nuevo otros frutos no me
nos gratos y sazonados de los muchos que han de repr odu
cirse en vergel tan delicioso.

No queremos dejar la pluma sin hacer una reverencia á 
los censores del Sr. Bretón (que también él los ba tenido), y 
contestar en breves palabras á los principales reparos que 
Je han opuesto. El primero se refiere á la semejanza que 
creen hallar en algunos de sus caracteres ; pero ya hemos 
visto que semejante similitud es una cavilosidad : el mismo 
autor lo indica asi en su  prefacio, porque ni todos sus vie
jos son ridículos, ni todas sus madres casamenteras, ni to
dos sus jóvenes aturdidos ó libertinos. Precisamente en este 
punto es menester concederle un mérito muy difícil, cual es 
el sacar de una misma esencia varios y multiplicados acci
dentes. Y aun dado que la objeción fuese fundada, ¿tan 
imperdonable seria el pecado de reproducir un mismo c a 
rácter (que no es posible) dos ó tres veces en tan gran n u 
mero de obras? De ios dramáticos fecundos que conocemos, 
asi antiguos como modernos, ¿hay  alguno quo pueda lison
jearse de no haberse imitado-nunca?

¡Que sus personajes degeneran á menudo en caricaturas! 
Tal ha sido el designio del poeta , que cuando trataba de 
ridiculizar vicios ó manías lo hacia del único modo que 
es posible hacerlo. ¿No pintaba Moliere caricaturas? Mora- 
lio en su Café ¿no tiene un buen repertorio de ellas? Mas 
si lo que con esto quiere darse á entender es que el señor 
Bretón ha ridiculizado á los que en manera alguna debia 
ponerse en ridículo , lo negamos : y con esta palabra se ab re
vian razonamientos.

Acerca del mal gusto ( y este cargo está muy en boga) 
de que dicen adolecer muchas de sus palabras y locucio
nes, permítasenos formalizar el caso mas de lo que merece. 
¿Es obsceno, es grosero el lenguaje de nuestro autor?—No, 
replican ; pero emplea tal cual vez palabras demasiado vu l
gares y que repugnan á los oidos de las personas educadas 
en la culta sociedad.— En primer lugar no hay persona, por 
bien educada que esté, por elevada que sea la clase á que 
pertenece, que no tenga ya habituados sus oidos á palabro
tas de baja estirpe. La hipocresía es la señal mas evidente 
de la relajación. Lo que ofende en nuestros tiempos es la 
verdad^ es la pintura fiel de nuestras costumbres, de nues
tra impudencia. ¡Pedir recato, reserva en el teatro de de
clamación, y aplaudir desaforadamente las .obscenidades de 
los de baile! ¡Condenar una palabra enérgica y llamar la 
atención hácia una actitud lúbrica ó gitanesca! Por otra par
te rebatimos como inexacto el cargo que dejamos dicho: el 
Sr. Bretón emplea á veces frases comunes y familiares, 
equívocos ingeniosos; pero ni escandaliza con su lenguaje dí 
ofrece á Jos ojos del espectador cuadres de infame iumora
lidad.

Descendió udu por lio de tono, y procu raudo poner ya 
término á este difuso artículo, debemos recomendar también 
á nuestros lectores la colección del decano de nuestros d ra 
máticos modernos auu bajo el aspecto de la parte tipográ
fica y m Hería! de la obra, que, como salida de la Imprenta 
nacional, no puedo menos de llenar cuantas condiciones ex i
gen ios peráoüas de buen gusto.

felicitamos pues al Sr. Bretón por una publicación que 
acabará do asegurar Ja popularidad do su nombre, y con él 
nos felicitamos nosotros, que tenemos una sincera compla
cencia en. rendir este tributo do respeto y admiración al 
mérito verdadero, y en ensalzar todo cuanto pueda contri
buir á nuestro aprovechamiento corno individuos , y á nues
tra dignidad y gloria como españoles.

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia 28 de Junio á las tres de la tarde.

Glaís -is síseles, C'&rso, Obssrr&oioass'

Títulos del 3 por 100  . . .  33 l/ 2.
Id, del 5 por 1 0 0 .............   ’ . .  . .  ‘ 12 *3/ din.
Cupones no cepita lisa dos.............. . .  \
Deuda sin ínteres .............« . . .  ó . 3 Y/ din.
Acciones dei Banco español de

San Fernando .............. 85 din.
-

CAMBIOS.

Lóndres é 90 áias, 50-40 p. París , 8-33 á 8 d, v,
«2w n3m «*w Esrass>H É»

Alicante, Va * Va d; Málaga, V 2 d.
Barcelona á ps. fs., id. id. Santander, V 2 din. d.
Bilbao, par, Santiago, y 8 d.
Cádis, par. Sevilla, y 4 id.
Goruña, V 2 d- Valencia, Va d*n- d.
Granada, 3A  PaP- d- Zaragosa f V 4 id- id»

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. y en rústica el tomo de la Colección 
legislativa de España , que comprende el tercer cuatrimes
tre del último año do 1840, y forma el volúmen 43 de la 
antigua 'Colección de decretos.

Él torno correspondiente al primer cuatrimestre del pré
senle año va á entrar en prensa.

Al mismo precio de 24 rs. se hallan de venta en el ex
presado establecimiento todos los volúmenes de la Colección 
legislativa publicados hasta hoy.

B o l e t í n  o f i c i a l  d k l  M i n i s t e r i o  d e  C o m e r c i o  , I n s t r u c c i ó n  

y  O b r a s  p u b l i c a s .

Este periódico ha empezado á publicar en su último nú
mero, correspondiente al 2 dei pasado, bajo eí título Revis
ta de ¡os progresos de las ciencias exu d a s físicas y naturales, 
los importantes trabajos de la Academia Real do Ciencias, 
que formarán uno .serie de artículos, impresos coa foliación 
distraía de la del Boletín, con objeto de que puedan encua
dernarse en tomo separado: le acompañarán su portada é 
índice correspondientes, y para él se dará á su tiempo una 
cubierta de color. Con cada número del Boletín se repartirá 
en adelante (salvo cuando no lo consienta la abundancia de 
materiales oficiales) un pliego de la citada Revista, compo
niendo entre ambas publicaciones tres pliegos de impresión, 
ó sean 48 página?.

Los precios de suscricion al Boletín continuarán siendo 
los mismos que hasta aquí: 120 rs. por un año, 60 por seis 
meses y 30 por un trimestre , lo mismo en Madrid que en 
las provincias, franco de porte.

Se suscribe en Madrid en la administración del Boletín, 
establecida en el Ministerio de Comercio, Instrucción v Obras 
públicas, y en las librerías de la Publicidad, calle del Cor
reo , núm. 2 ,  y de Monier, Carrera de San Gerónimo, y en 
las provincias en las depositarías de los Gobiernos.

Van publicados nueve tomos, á cada uno de los cuales 
acompañan, por término medio, cuatro láminas litografia
das. Precio de cada uno 40 reales.

ATENEO CIENTIFICO Y LITERARIO.

Esta corporación celebra junta general el sábado 29 del 
corriente á las nueve de la noche.

Lo que se avisa á los Sres. socios para que se sirvan 
concurrir.

Madrid 28 de Junio de 1850.=E1 secretario primero, Jo
sé Magaz.

O b r a s  m o d e r n a s  e s c o g i d a s .

Claudet.=R echerches .sur  la theorie des principaux phe- 
noménes de photographie dans le procede du daguérreo- 
type. Paris,  1850; en 4?

Gros = Q j e ! q u e s  notes sur la 'photographie sur plaques 
metrifiques. P a r is , 1850’; en 4? con 2! figuras

Teste. =  Troilé hommopathique des maladies aigties et 
chroniques des enfans. Paris,  1850; 1 t. en 4?

Gourto is .=Trailé  théorique et pratiquo des moteurs in -  
animés. Paris , 1850; 1 í. en 4?

Zirardini. =  LTlalia celleraria ed artística. Gallería di 
cento reíralli dei poati, prosatori, p i l to r i , scultori , a rch i-  
teiti e musici piu illustri. Paris, 1850; 1 t, en 4?

Se venden en la librería de Monier, librero de cámara 
de SS. MM. y del Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, en cuya casa so admiten suscriciones á la 
Revue des deux mondes; Revue britamiique; á las Ilustraciones, 
á todos ios periódicos de modas y publicaciones de tolas cla
ses y de, todos los países. 2

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche.—

in boca del embustero la verdad es sospechosa, comedia en 
i neo actos.—B aile.— La madre y el niño siguen bien, comedia 
n un acto.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las nueve de la noche.— 
Ina función extraordinaria de baile, en la cual tomarán 
arte las principales do la compañía de baile de este teatro 

la de nacional del de la Comedia.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Instituto español.—Alas nue-
o de la noche. — A fictos de odio y am or , comedia en tres 
ctos y en verso de un aplaudido autor. — El o'e sevillano, 
aile , por la Sra. Adela Guerrero.— ¡Por quinientos flor ines\ 
omedia en un acto.

1EÁTRO supernumerario de la Comedia. — Calle de Val- 
erde. — Compañía de VARIEDADES.— A las nueve de la 
oche. — Instintos de Alarcón, comedia nueva en un acto y 
n verso, — Los dos amigos y el dote, comedia en un acto y 
n verso.— ¡Tramoya] zarzuela nueva en un acto, original 
en verso.—La linda gitana.


